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' ' SUMA.RIO i Sel!.orita Margarita Mejía, Ec6noma. de Geografía é Historia Universal, loe 
dos cursos. 

INSTRUCCION PUBLICA-Se aprueba el 
personal para la Escuela. Normal de Varo
nes de esta capital-Se nombra el personal 
para el Instituto Nacional-Se nombra una 
protesora-Se nomhra. el petsona.l pa.ra. la 
Escuela de Párvulos de esta ciudad~ Se re
suelve de contormidad una solicitud-Se 
concede una pensión mensual-Se c.oncede 
ana pensión mensual-Se autoriza el gasto 
ie 130.10-Re aprueba. el ptesupuesto para 
la Escuela de Párvulos de esta capital-Se 
autoriza el gasto de t 1.50-Se concede una 
pensión mensual-Se concede una pensión 
mensual-St: concede una pensión mensual 
-Se concede una pensión mensual-Se con~ 
cede una pensión mensual-Se concede una 
pensión mensual-Se concede un& pen&Jón 
mensual-Se con~en d08 pensiones men· 
sua1es-Se conceden dos pensiones mensua
les-Se conceden dos pensiones mensuales
Se concede un& pensión mensual-Se conce
den doe pensiones mensuales-Se coaeeá.en 
doe. pensiones mensuales-Se conceden eu&
tro pensiones mensuales-Se concede una 
pensión mensual-Se concede una pensión 
mensual-Se prorrogan ID8 etect.os de un 
aeuerd<>--Se concede una pensión mensual 
-Se r.once4en dos peDliones meDBUales-t!e 
eonceden cuatro peoslones menaualeo-Se 
cioneeden dos pensk>nes menlUAles-Se con· 
eeden dos penslonea menaa&I ... 

~Vl808. 

INSTRUCCION PUBLICA 

&&pruebo. el per&Onal pan la EsGuela l!orm.i 
de V&rooes de esta ca.plt&l 

Tegllcip;alpa, 25 de •hril de 1914. 

El Pre.sidente 
.-curao.-: 

Nombrar el biguieote perMonaJ para la 
B&cueJa No!·mal de Varüoes de esta ca
pilla!, en ~l al!.o académico de 1914 á 191~: 

l"&JtON4L A.D•INI8TRAT1VO T D• SBBVICIO 

Profe'11or Pedro Nufto, Director y encar· 
gado del gabinete de Física J del Ls· 
boratGrio de Química. 

Profesor Ramón Mont;oy" C., _Secreta 
rio ron funcione.il de Snbdirect.or. 
~ Edmundo Cabrera, escribiente. 
l'rof"8or José G. Sáncbez, Inspector 10 
Prof.,.or Isidro N. Ayala, Inspector 29 
:Dou Pablo Espinoz~. Inspect.or 89 
:Dr. Trinidad Mendoza, Médico. 

Maria J(_•R.efa. González 1 Ama. 
de Llave~. · 

Sen.ora Apolinaría Trigueros, Enfermera. 
Don Marga rito Benítez, Portero. 
Don Antonio Avilé~, Barbero. 

PERSONAL DOCENTE 

Don Carlos F. Albertí, Profesor de In 
glés 1 los tres cursos. 

Licenciado E::.teban Gnardlola, Profesor 
de Historia Natura! (Botánica y Zoo· 
logia) y de Agricultura, los dos cursos. 

Licenciado Gonzalo Sequeiros, Profesor 
de Instrucción Cívica., los tres cursos. 

Bachiller Inés Navarro, Profesor de Geo· 
grafía é Historia de Honduras. , 

Bachiller J. Cruz Sologe.istoa, Profesor 
de Castellano 4<> curso y de Geogr&fia 
é Historia de Centro-América. 

Profesor J. Ernesto Divanna, Profesor 

Bachiller Salvador Fortín, Profesor de 
Matemáticas (Algebra.) 

Sección primaria anexa 

Profesor Pompilio Ortega, Profesor del 
ler. grado. 

Profesor Joaquín Soto, Profesor del 21' 
grado. 

Profesor José M~ Goazález Rosa, Profe
sor del 3er. grado. 

Profesor Abraham Ocboa, Profesor del 
40 grado. 

Profesor Agustín Alonzo, Profesor del 
59 grado.-Comuníquese. 

BEllTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Públilla, 

HariaM Vdaqueo. ---de Trabajos Manuales, los dos cursos, 
y de ¡·uegos escolares, los cuatro cur. Se nombra el personal para el Instituto Nacio

nal 
808. 

Don José G. Sáncbez. Profesor de Cali· 
grafía y de Moral y Urbanidad, eec
ción A. 

Don Jorge Dreehsler, Profesor de Taxi· 
dermia. 

Licenciado Luis Landa, Profesor de Qní· 
mica y de Historia Natural (Minera
logía.) 

Licenciado Li.sandro Sag&8tume, Profe· 
sor de Pede.gogle. los tres primeros 
cursos, y de Castellano, 3er. curso. 

Don Manuel Salgado Z., Profesor de 
Gimnasia, los cuatro cursos. 

Ingeniero Norberto Guillén, Profesor de 
Matemáticas (Geometría) 

Don Nicolás Urquiete., Profesor de Di· 
bujo

1 
los cuatro curROS. 

Don Nicolás Zúniga, Profesor de Solfeo 
y Cantos Escolares, los cuatro corsos. 

Licencie.do Pedro P. Am&y&, Profesor 
de Pedagogía 4Q euno y de Prictie& 
Escolar. 

Profesor Pedro Nafio, Profesor de Físi· 
ca, secciones A y B. 

Profesor R .. m6n Mont.oya C .. Profesor 
de Me.temáticas (Aritmética,) de Hi· 
giene Escolar y de Moral Y Urbani· 
dad, sección B. o 

Profesor R.af&el H. Valle, Profesor de 
C...tellr.no, los doa primeros cu.- 1 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 

El Presidente de la República · 

ACUEllDA: 

N 0111brar para el lnatUato Nacional. 
en el allo académico de 191' " 19111, el 
siguiente personal: 

'PBJUK))(¿L A.DKIJlilBTBA.TIVO Y D8 SDTIOIO 

Director, Lic. don Félix Salgado. 
Secretario, Br. don F'roilán Castellanos 

M. 
E!lcriblente, don Manuel A. Fnnee. 
Inspector 19, don Mariano Bertrand. 

2\', .. Alberto Sierra. 
Portero, don Guillermo Herreno. 
Sirviente lP, don Cástulo Solía, 

29, Valentín Borjall. 
FBBeüKA.f. 000.BNTB 

Primer out so 

Profesor de Co.stellano, Lic. don ,Jolián 
López Pineda. 

Profesor de Inglés, Dr. don Salvador 
Moneada. 

Profesor de Franc&!, don Carlos F. Al· 
berti. 

Profesor de Matemáticas !AriUllética), 
Lic. don Pedro P. Amaya. 

Profesor de Geografia é Bietoria de 
Honduras, Lic. don Félix S"1gado. 
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REPUBLICA DI!: HONDU&AB l.O!ft 

--•w~,__.__~---~--=-~¡----------~----------
Profeaor de Cirnoio1 Noturnl ... (Botúil-1 Prof.,..or de P'ilooofia, Lic. don MarOOll 

ca 2 1er·cion .. ""), 81·. don SM.ntiMgo Cer· 
v11111t.e111. 

Prof.,.or df' Fi•;º'' a:ín é 'HlglP.ue, Br. 
don S"'ntia~o Cervn.nteti. 

Profo•or de Mor~l é ln•t• ucción Clvic•, 

Lópe1 Ponce. 
Profeoor de ?4oral ~ ln•trucción Clvica, 

Profesor don RafASI H. Valle. 
Profe•or de TrabajOA Manual•, Br. don 

J. J<;rn•to Divanna. 

Profeaora de •ecclón, Profesora Con 
clón Amador. cep.. 

Profeeora de 1ecclón, Profesora Maria 
Berna. 

Profeec.ra de 8ecclón, Profesora Victo . 
Rodñpes. na 

don Rafael 11. Volh'. 
Profe•or de Cali11:raff~ y Dibujo, l!r. don 

Prcfeoor de Gimnula, don Mariano Ber
trand A. 

Profeaora de sección, Profesora Oris\in 
D'vila. a 

J. }l~rnFt1'to Divanna. Quinlo """"" 
Prof .. sor 1/e Tr ·boj°" Mano•les, Br. don 

J. Erneoto Dinona. 
Profeoor de Caatellano, Lic. don J uli'n 

López Pinedl\. 

Profeeora de sección, Profeeora Maria 
Pére1. 

Profesora de sección, Profesora Mr.rla 
Padilla. Profe•or d" Glmn .... iH, don Mariano Ber

trond A. 
l'k(IUfldo curBQ 

Prof1···1·r ~e CRstell11no, LiC'. don Juli•u 
López Pin ~da. 

Profe•or de Fruncé•, ,¡o~ c.,Jos F. AJ-
berti. 

Profrsor r1e In;.cléi:1 1 Dr. don Salvador 
Moneada. 

Profa.or de Mutemáticas (Geometría 
plan•, 2 •ecciorie•), Lic don Pedro P. 
A maya. 

Profesor de Ciencia• Naturales (Zoolo 
1 gía), Lic. don Lisandro Sagastiime:
Profesor de Geografía é)Hiiitoria de Cen-

tro-América, Br. don José Cruz Soió. 
gal.st.oa. 

Profesor de Fisiología é Higiene, Br. 
don Santiago Cervantes h. 

Profesor de Trabajos Manualeo, Br. don 
J. Ernesto Divanna. 

Profeoor de Moral é Instrucción Cívica, 
don Rafael H. Valle. -

Profesor de Gimnasia, don Maria110 Ber
trand A. 

7 ercer curso 

Prof•sor de Francés, Lic. don Luis An
drés Zúliiga. 

Profesor de Inglés, Dr. don Salvador 
Moneada. 

Profesor de Geomet!'Ía del Espacio, Lic. 
don Pedro P. Amaya. 

Profesor de Ciencias Naturales (Minera· 
~&°yGeología), Lic. don Esteban 

Guardiola. 
Profesor de Fisiología! é Higiene, Br. 
Édon Santiago CervS.ñies. · 
Frofesor de G0oiirS.na -é'.; Historiada 
- América, Br.'.don Federico Ferrera. 
Profesor de Moral é Instrucción Cívica, 

don Rafael H. V ali e. 
Profesor de Trabajos Manuales, Br. don 

J. Ernesto Divanna. 
Profesor de Gimnasia, don'.Mariano Ber-

trand ~- · 
Ouarw curso 

Profesor de Francés, Lic. don Luis An· 
drés Zúniga. 

Profesor de Matemáticas (Geometría), 
Lic. don Pedro P. Amaya. 

Profesor de Contabilidad, Perito don Vi
da! M. Mejía. 

Profeoor de Contabilidad, Perito don Vi• 
dal M. Mejía. 

Profe•or de Química, Lic. 
Profesora de sección, Profesora Lulaa 

don Luis Machado. 
Landa. 

Profeoor de Química, Lic. don Luis 
Landa. 

Profesor de Co$mo11ratfa, Br. don Feli· 
ciano J. C•stro. 

Profesor de Filosofía, Lic. don Marc<>s 
López Ponce. 

Profesor de Moral é Instrucción Cívica, 
don Rafael H. Valle. 

Profesor de Gimnasia, don Mariano Ber
trand A.---COmuníquese. 

BlcaTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deopa· 
cho de Instrucción Pública, 

Xa'l'ÜMW Vásquez. 

Se nombra. una profesora 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 

Habiéndose excusado ¡,. senorita Mer
cedes Saravia de servir el cargo de Pro
fesorii. de las asignaturas de Gimnasia y 
Cantos Escolares, correspandientes al 3'I 
y 49 cursos de la Escuela Normal de 
Maestras de esta ciudad, el Preoidente 

ACUERDA: 

Nombrar en sustitución de la se!lorita 
Mercedes Saravia, Profesora de las ex
presada•' asignaturas en el estableci
miento mencionado, á la se!iorlta Profe
sora María A11dino. -COmuníquese. 

BERTRAND. 

E} Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vásquez. 

Se"nombra el personal para la Escuela de Pá.r-
. vulos de esta ciudad 

Tegucigalpa, 27 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar para la Escuela de Párvulos 
de esta ciudad, en el ano lectivo de 1914 
á 1915, el siguients personal: 

Profeoora de sección, Profesora Antonia 
Carías. 

Profesora de Canto, Profesora Jee61 M. 
de Zelaya. 

Sirviente, Dolores Rivera. 
Portera, Ramona Paz.-Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despr.
eho de Instrucción Pública, 

M4riatw Vdaqua. 

Se resuelve de conformidad una aol!cltud 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 
Vista la solicitud presentada por J. 

Angel Zúliiga Huete, mayor de edad, es· 
tudiante y de este vecindario, en Ja que 
pide que, por vía de gruia, se le conce
da examen en las asignaturas correspon· 
dientes al 59 curso de la Facultad de Jo• 
risprudencia y Ciencias Políticas, en vir
tud de haberlas cursado de conformidad 
con la ley y no haber ¡>')<!ido examinar&& 
de ellas en la ópoca ordinaria por encon· 
trarse ausente del país. 

Vistos, asimismo, los documentos pre
sentados para comprobar loe extremos ' 
que se refiere el peticionario; y 

Considerando: que es just.o acceder ¿ 
dicha solicitud; por tanto. el Présidente 

' 
ACUERDA: 

Resolverla de conformidad, autorizan
do, en consecuencia, al sefior Decano del& 
Facultad antes expresada, para que, de 
conformidad con las prescripciones reglar 
mentarias. mande practicar el exa.m.en 
solicitado por el se!!or Zúlliga Huete. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&· 
cho de Instrucción Pública, 

Mari.ano Vdlqll#. " 

Directora, Profesora Jesús 'd. de Zelaya. 
Escribiente, Profesora Hortensia Zelaya. 
Profesora de sección, Profesora Horten-

Se concede una pensión mensual 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. · 

El Presidente 
ACUERDA: 

sia Zelaya. 
Profesor de Física, Ingeniero don Nor

berto Guillén. 
Profesora de sección y dibujo, Profesora 

Cristina Medina. 

Conceder, desde el 19 demayo próxi~o, 
la pensión mensual de ($ 25.00) veinti;;· 
co pesos, para que haga estudios de ar 
estra de Instrucción Primaria en la Nor
mal de Selloritas de esta capital, á 1ª ¡o
ven Sara Serrano, de Guarita. 

Profesor de Química (2 secciones), Lic. 
don Luis Landa. 

Profesora de sección ;y; dibujo, Profesora 
Julia Moreira. 
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-. 
La Imputación ae bari' Ja Partida d

&1111111• 6 becu para eetudloe normalee en 
el Présupneeto General.-COmunlqueae. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de lllatado en el Deepa

ellb' da In1ttuccl6e Plihlica, 

Mariano V<Ñquez. 

le OGDcede una peo1tón mensual 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

El Preeidente 
ACUERDA· 

Conceder, dellde el lQ de mayo próxi· 
mo, la peosión mensual de($ 25.00) veln· 
ticinco pesoe, para que baga estudios de 
Maestro de Instrucción Primaria en la 
Eecuel& Normal de Varones de estaeapi
W, al joven Jesús Aguilar, de Guarita. 

La imputación se hará á la Partida des
tinada á becas para estudios normales en 
el Presupuesto GeneraJ.-COmuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucci6n Pública, 
Mariano Vdsquez. 

Se autoriza el gasto de• 30.10 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de ($ 80.10) treinta 
pesos diez centavos. que la Caja Nacio
nal entregará á la Directora de la Escue
la Normal de Se!iuritas de esta ciudad, 
para que los invierta en Ja compra de los 
útiles que á continuación se detallan, y 
que se necesitan para la construcción de 
un cancel que se colocará en uno d<t los 
edificios que ocupa aquel establecimiento: 
20 tablas, á $ 1.00 ca~a una ..... $ 20.00 
6 alfajías, á $1.00 cada una..... 6.00 
5 libras de ele.vos, á $ 0.87 clu. 1.85 
a pares de bisagras, á $ 0.50 c(u. l. 50 
8 docenas de tornillos, á $ 0.25 

OJINTRO AMERICA 

l"D80JIAL .&.»XIM18TJU.TITO 1 
Y DOCllliTJI Al meo Al allo LA impa"'<lión se bart á la Partida co-

rr01tpondiente á B81:ms para estadios nor-
1 Directora······· .. ··· .. ·· ~ lM ~ 1t 1.6()< llB malea consignada en el Ramo de :W.ruc-1 Bocrtblente........ .. . . .. 10 uo eo 

11 Pror..,_lfO.OOoadann1 uoo 'M< oo ción Pública del Preaupu""to Geuaral. 
2 Pro!..,ru do Dt bu Jo, 1 -Comaníqaese. 

'15.00 cada una........ ~ ~ 3301» 
1 Pror..,ra de Canto.. . .. ~ 330 oo 

PmlaOH.&.I. D• !SBYIOIO 

BERTRAim. 
El Secretario de F.stado en el Deapa• 

cho de Instrucción Pública, 
1 Slnlente. ......... , . . . Iolo 
1 Portera . .. . . . . . . . 25 o< 

Gutoo de -ritorto y dttl .. 

l!( 00 
30000 Mariano Vdaquoo. 

para nt!lu pobres. . . l!O o< 200 00 Se concede una penalón mensual 
Arriendo de -. . . .. . . . . . . 125 (}( 1.500 oo _ 

Suma............ . ..... -SU O. 19.240~ Tegucigalpa, 29 de abril de 11114. 

29-Que los pagos •• hagan por la C&- El Presidente 
ja Nacional según la nómina formada ACUERDA: 
POr Ja Directora del Establecimiento Y el Conceder, desde el 19 de mayo nróxi-
V~ B9 del Ministerio de Instrucción. Pú- mo, á Ja seliorita Victorina Chincbina, 
hli~a; debiendo hacerse las deducciones vecina de Ocotepeque, Ja pensión de .... 
correspondientes por las faltas de asís- ($ 25.00) veinticinco pesos mensuales, pa 
tencia que tuvieren las empleadas duran- raque baga estudios de Maestra de lns· 
te el mes. trucción Primaria en la Escuela Normal. 

39-Que en los meses de vacaciones se de Selioritas de esta ciadad. 
pague sueldo Integro á las empleadas de La imputación se hará á la Partida co
earácter peElllanente y medio sueldo á rrespondiente á Becas para es~udios nor
ias profesoras; y males del Presupnesto General.-<Jomn 

49-Que Ja imputación se haga á la Par- muníquese. 
tida correspondiente á la Escuela de Pár· 
vulos eu el Presupuesto General. -CO 
muufquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Des{>a

cho de Instrucción Pública, 
Ma1"iano Vásqueo. 

Se antortza el gasto de • 1.150 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autoriz&r el gasto de($ 1.50) un peso 

cincuenta centa.voR, que la Ca.ja Nacional 
pagó al Banco de Honduras, por comisión 
de traslado á San S..lva.dor de cien ¡>0809 

de•tinados al pago de las pensiones co
rrespondientes á los bequistas J. Antonio 
Irías y Gustavo Leiva Milla, en el mes 
de febrero último. 

La im ¡iutación se hará á la Partida 5•, 

BERTJUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

MariJ:JJn,o Váagueo. 

Se concede una penalón memual 

Teguciga.lpa., SO de abril de 11114. 

El Presidente 
ACUJIBD~: 

Conceder, desde el 19 de mayo próxi 
mo, á la selioríta María Pineda Nájera 
vecina de Graci&B, la. pensión de veinti
cinco pesos mensuales para que bagr, 
estudios de Maestra de Insttucción Pri 
maria en la Escnela Normal de Seliori 
tas d<t eata ciudad. 

La impukción se bará á la Partida 
correspondiente á becas para estudios 
normalea consignad& en el Ramo de Ins 
trucclón Pública del Presupuesto Gene

cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O. 7ó Capitulo VI, Ramo de Instrucción Públi-
---~1ca~ del Presopuesto General.-Comuní-

ral. -Comuníquese. 

Snma ................... $ 30.10 

La imputación se hará á la Partida 5~. 
Sección 1~. Capítulo IV, Ramo de In..
lrucción Pública, del Presupueste Gene· 
r&!. -COmuníquese. 

BERTRAND. 
El Secre,ario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, 
Mariano Váaguez. 

Be &prueba el presu1uesto para la Escuela de 
Párvulos de ests c&pttsl 

Tegucigalpa, 28 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACt1ER:CA.: 

19-Aprobar e.l siguiente Presupu"8to 
P8ra la Escuela de Párvulos de esta ca
pital, en el alio lectivo de 1914 y 191ó: 

quese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Vdaque:t. 

Se oonoede una penaidn mensual 

Tegucigalpa, 29 de abril de 191'. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 19 de mayo próxi
mo, la pensión de ($ 25.00) veinticinco 
pesos mensuales, para. que bagan estu· 
dios de Maestro de Instrncción Prima
ria. en la. Escuela Normal de Varones de 
esta capital, á cada uno de loe jóvenes 
Ramón Sanabria, Emilio Villeda y Sal· 
vador Chinchilla, de Ocotepeque. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Mariano Váaqu ... 

Se concede una penalón men-1 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

El !'residente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 19 de mayo pró.z:i 
mo, la pensión mensual de ($ 25.00) vem
ticinco pesos al joven Laureano Mart1 
néz, de San Francisco (Atlántida), para 
que:haga e•tudios de Ma¡risterio en Ja 
F.scuela Normal de Varones de esta ca 
pita!. 

La imputación se bará á la Partida. 
deetinada á becas para estudios norma. 
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l.Ol8 

lea, Ramo de In1traccl6n Pdbllca, del 
Presupaeat.o General.-Comanlqueee. 

BllRTRilD. 

El Secretarlo de Estado en el Deapa· 
·cho de Inetracci6n Pública, 

Mariano Vá•quez. 

8e concede una pensión mensaal 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

El Pre•idente 
ACUERDA: 

Conceder. de•de el 19 de mayo próxi
mo,':á la. setl.orita. Ana .losefa Rivera, de 
Guarita, la pen•ión mensual de($ 25.00) 
veinticinco pe~os pa.ra que haga. e"ta· 
dios de Magioterio en la E•cuela Nor· 
mal de Senorit"8 de esta capital. 

La imputación se hará á la Partida 
destina.dt. á beee.s para estudi0& norma.· 
les, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.-Comuníqaeoe. 

BERTRAND. 

El Secretario de E•tado en el Despt.
. cho de Instrucción Pública, 

11.ariaM V áaquez. 

Se concede uoa. pensión mensual 

·Tegucigalpa, 30 da abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, de•de el 19 de mayo próxi· 
mo & la sen.orita Ra.mona Torre.e, vecina 
de ~ta capital, la pensión de ($ 25.00) 
veinticinco pesos mensuales para que 
ha.ga estudios de Magisterio en la Es· 
cuela Normal de ilelloritas de esta cia· 
dad. 

La imputación se ha.rá á la. Partida 
destinada á becaS pa.ra":estudios norma
les, Ramo . de Instrucción Pública, del 
Presupuesto Geaeral.-Comunlqaese. 

BllRTRilD. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
·cho de Instrucción Pública, 

Karil:lno Vtf8'/™0. 

Se concede un& peDSlón men1u&l 

Tegucigalpa, 30 de abril de 191!. 

H:l Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 19 de mayo próxi· 
mo, a.l joven Franci~co Sánchei, vecino 
de La Ceib~. la pensión de($ 25.00) vein· 
ticinco pesos mensuales para que haga 
estudios de M,..gisterio en la. Escuela. 
Normal de Varones de esta capital. 

La. imputa..:::\ún "'e hará á la Partida 
asigne.da á bech~ para estudios norma 
les, Ramu de Io·trucción Pública, del 
Pre8upuesto GE>nera.l. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El S~retario de &stado en el Despa.· 
cno :le Instruceió J Pública, 

Jfariano Vásquez. 

RBPUBLIOA DB HONDURAS 

se oóhceden d<io pénalones menaualeo 

Tegucigalpa, 30 de abril de 11114. 

El Preeidén tia 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 1• de ma,yo pr6xi
mo, la pensión de ($ 25.00 mensuales pa· 
ra. que hagan estudio• de M>gisterio en 
la Escuela Normal de Senoritas de esta 
capital é. cada. una de ¡,.. selloritas si· 
guientes: Rutina. Pinto, de lJucuya.gua., y 
Domitila. Martínez. de La Ceiba. 

La imputación so. ha.rá á la Partida 
destinada á becas pe.re. estudios norma.· 
les, R•mo de Instrucción Pública., del 
Presupuesto General. -Comoníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario Je Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública., 

.Mariano Vtf1quez. 

Se conceden dos pensiones mensuales 

Tegucigalpa, 30 de abrilde 11U4 • 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 10 de mayo pr6xi· 
mo, 11< pensión mensual de($ 25.00) vein· 
ticinco pesos para que hagan estadios 
de Magisterio en 1 a Escuela Normal de 
Varones dé esta capital á cada uno de 
los jóvenes siguientes: ,fosé Martlnez y 
I,.orenzo Mena, vecinos de Trujillo. 

La imputación se hará á Ja Partida 
destinada á becas para estadios norma· 
les, Ramo de Instrucción Póblica, del 
Presupuesto Geoeral.-COmaníquese. 

EERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Jlarlano Vcilq.,.... 

Se conceden doB pension.,. 111ensualeo 

Tegucigalpa, 30 de abril de 19U. 

El Presidente 
ACUBRDA: 

8e oonoede una pelllióo m911111a1 • 

Tegllci&alpa, 80 de abril ele ,lllt 

El Preeldente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 1 Q de mqo i>itiii· 
mo, la pensión mensual de ($ !5.00) Ytlá. 
ticinco pesos al Joven Juan C. Padltta. 
de Gua.la.co, departamento de Olandle 
para que haga estudios de Magis~rlo..; 
en la Escaela Normal de Varones de 1111• 
ta capital. 

La. imputación se haré. á la Partida 
destinada á becas para es~udios noraa. 
les, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.-Comuníqu-. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapa-;;' 
cho de Instrucción Pública, 

Mariano VáBq-. 

Se oonoedeo dos pensiones meD1U1.les 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 1? de mt.JO pr6si
mo, la penoión mensual de($ 25.00) Yein· 
ticinco pesoe para que hagan estadios de 
Magisterio en la Escuela Normal de y,,. 
rones de est& capital, á cada uno de los 
siguientes jóvenes: Car! B. Ebanks, de 
Guanaja, y A. Earle Me. Nab, de Ro&t.M. 

La imputación se hará á la Partida 
de•tinada á becas para estudios norma· 
les, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.-COmunlqaeae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Del•a-
cho de Instracci6n Pública, · 

Mariano VIÍ8q-· 

Se oanceden dos penstoaeo me--1el 

Tegucigalpa, 80 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Conceder, desde el 19 de mayo próxi· Conceder, desde el 10 de mayo próxl· 
mo, la pensión mensual de($ 25.00) vein· mo, la. pensión mensual de($ 25.00) Hh•· 
ticinco pesos para que hagan estudios ticinco pesos para que bag•n estodios. 
de M•giaterio en la Escuela Normal de de Magisterio en Ja Escuela Normal de 
Varone• de esta capital á cada uno de Varones de esta capital, á cada uno de 
los jóvenes siguientes: Lorenzo Carba· los siguientes jóvenes: Leonidas Rinrr.. 
!lo. de El NegriLo, y Benjamín Tábora, 'de Santa Bárbara y Camilo Miralda, de. 
de La Unión. Iriona. 

La imputación se hará á la partida La imputación se h•rá á la P•rtida co 
destine.da á becas para. estudios norma- rrespondi-ente á becas para estudios nor· 
les, Ramo de Instrucción Públlca, del male•, Runo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. Presupuesto Genera.l.-Comunfqueae. 

BERTRAND. BERTRA!ID. 

El Secretario de Estado en el Despa- El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Instrucción Pública, cho de Iastrucción Pública, 

Mariano Vásque2. Mariano Váaque1. 
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lle ..,noedea cuatro !""'alones menaU&loo 

T'""1cigalpa, 30 de abril de 1914. 

lll Pfeeldente 
ACUERDA; 

Conceder, desde el 1° de mayo próxi
lno, la pensión me'1aual de($ 25.00) vein
ticinco peeoa, para que bagan estudios 
48 J14agioterio en la Escuela. Normal de 
Varones de esta capital, á cada uno de 
los siguiP.nies jóvenes: 
:lafael Aguilar, de ,Juticalpa. 
J11ñs Bonilla, 
Bdnardo Burchard, 
.Miguel Angel Rivas, ,, Choluteca. 

La imputación se hará á la Pa.rtida 
d911ünada á becas para estudios normales, 
BJmo de Instrucción Pública, del Presu· 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Jl'ariarw Váaquez. 

Se concede una. pensión mensual 

Tegucigalpa, SO de abril de 1914. 

Fil Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el 10 de mayo próxi
mo, á Serafina Rivera, de Santa Rosa de 
Copán, la pensión mensual de ($ 25.00) 
.,einticinco- pesos, para que haga estu
dios de Magisterio en la Escuela Normal 
u Maestras de esta capital. 

La imputación se hará á la Partida des· 
ünada á becas para estudios normales, 
Ramo de Instrucción Pública del Presa· 
puesto General.-Comuníquese. 

BERTRAll!D. 

111 Secretario de Estado en el Despa
dw de Instrucción Pública, 

Xari<&ftll Vá8qu ... 

Se coneede una peualón meD811&1 

Tegucigalpa, 90 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Conceder, desde el primero de mayo 
próximo, á la sellorita Adela RocJ¡íguez, 
"Tecina de esta ciudad, la pensión mensual 
de($ 25.00) veinticinco pesos, para. que 
haga estudios de Maestra de Instrucción 
Prima.ria en la Escuel~ Normal de Seflo
ritas de esta capital. 

S.e pronopn i .. efec\ol da un aouaTdo 

Tegucigalpa, 30 de abril de 191'. 
lill Pnllidente 

ACUERDA: 
Prorrogar. por los m- que faltan del 

Presente allo económico, los efectos del 
acuerdo de 19 de junio del ano anterior, 
en que, de conformidad con el articulo 
49 del Capítulo Adicional del Presu
puesto General de Gastos, se distribuye 
la cantidad de($ 100.000.00) cien mil pe 
ses, destinada. para subvención de las es
cuelas primarias de la República. -Co
munfqnese. 

BERTRAND . 
El Secretario d.e Estado en el Despa· 

cho de Instrucción Pública, 
XarÚlrw VáaqlMZ· 

8e concede una pensión mensual 

l .• --
Magisterio en la Bllcael•· Normal a. 
Maestras de esta ciudad, i Ju -ona. 
si11uientes: 
Rubeciitda A. MallolÍ; de ~ Eape~. 
Raquel Gómeo, de Intibuc4. 
Lacila Ferrera ,. Guanaja. 
Lucila Debram ,, Roatá1r. 

La imputación se hará á la Partida~ 
tinada á becas para eetudios normal-. . 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General.-Oomun!qnese. 

BERTRAND. 
El Secreta.río de Estado en el Despa.. 

cho de Instrucción Pública, 
.Mariano Vasqueo. 

Se conceden dos pensiones mensuales 

Teguciga.lpa, 30 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Tegucigalpa, 30 de abril de l. 914 

El Presidente Conceder~ desde el 19 de mayo próxi-
ACUERDA: mo, la pensión mensual de($ 25.00) vein-

Conceder, desde el 11' de mayo próxi- ticinco pesos para que hagan estudiCJll. 
mo, álaselloritaOfeUaCórdova, de Yus- de Magisterio en la Escuela Normal d• 
carán, la pensión mensual de ($ l!5.00) Maestras de esta ciudad, á cada una de 
veinticinco pesos, pa.ra que haga estu· las sel!oritas siguientes: 
dios de Mae<ttra de Instrucción Primaria Pastora ri1 ... , de Santa Cruz de Yojoa •• 
en la Escuela tformal de Senoritas de Elena. Lei •a. de San Pedro Sala. · 
esta ciudad. Lá imputación se hará á la Pártida d-

La imputación se hará á la Parüda des· tináda á becas para estudios normali!I¡. 
tinada á becas para estudio<I normales, Ramo de Instrucción Pública, del P...
Ramo de Instrución Pública, del Preso·- supuesto General.-Oomnniqu01e. ,. 
puesto General.-Comuníquese. llmRTRANI>'. 

BERTRAND. El Secretario de Estado en el Deepa-
El Secretario de Estado en el Deepa- cho de Instrucción Pública., 

cho de Instrucción Pública, Mariarw Vdaqt&ez. 
Mariano Vásquez .. 

---
Se "°"ceden dos penalonea mensualea 

Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Conceder, desde el 1 Q de ma10 próxi

mo, la '(JfJllaión de ($ 211.00) yelntic!noo 
pl!llOB mensnalee, P""ª que hagan estu
dios de Magisterio en la Escuela Normal 
de Maestras de esta capital. ' cada una 
de las sigaientes ee!IOrltas: 
Juana Domitila Rnlz, de Yoro. 
Getrudi1 Reyes, de Y oro. 
La imputación se hará. á la Partida des· 
tinada á. becas para estudios normales, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre· 
supuesto General. -Comuníquese. 

BzRTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Páblica, 

Sé oonoeden dos pensiones msnsuales 

Tegucigalpa, SO de abril de 1914. 
El Presidente 

AOUEBDA: 

Conceder, desde el 19 de mQo .P~ 
mo, la pensión mena u al de($ !16.00) .ffia.. 
\icinco peaoa P""ª que bagan eatadia. 
de Magisterio en la Escuela Normal de 
Maestras de esta capital, á cada una de 
las 1elloritas siguientes: 
Anita Torres, de Trujillo. 
Sabina Mejía, " 

La imputación se hará á la Partida des
tinada á becas para estudios normales, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre: 
supuesto General.-Comoníquese. 

BERTRAllD. ·" 
El Secretario de Estado en el Desi*" 

cho de Instrucción Pública, 

La imputación se hará á la Partida des· 
tinada á becas para estudios normales, ¡ 
Ramo de Instrucción Pública. del Presu· 

Mariano Vásquez. 

Se conceden cuatro pensiones mensu&les 

Mari.ano VáBQtJ"" ~: 

i El infrascrito, Secretario del J uzg&do de fA,.
tras de este depa.rta.mento, hace saber: (tu• ooa 
techa. primero del mes en curso se ha conleñde 
á Jos seftores Franet.sco y Joeefa Crlstt11a Eraze 
la. posesión efectiva de l& herencia unlrersal 
intestada que á su fallecimiento deja.ra el ae
!lor JesOs Erazo Flores.-Oootepeq-. 2 de ~ 
tubre el<! 19U. 

puesto General.-Comunfquese. Tegucigalpa, 30 de abril de 1914. 

BERTRAND. El Presidente 

1 

ACU~RDA. 

El Secreta.río de Estado en el Despa· Conceder, desde el 19 de mayo próxi-
. cho de Instrucción Pública, 1 mo, la pensión mensual de ($ 25.00) vein • 

Jfariatw Váaquez. ticinco pesos para que hagan eatudics de 25-10 BAFABL C&INCBILLA, Srlo. 
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RlCPtJBLIOA DE BOJlft>tJRAll 

JIVISOS marca do f&brlea, rtMrY&ndo aue detech01, 1 ' 
Voa pido pre•la1 loo trimltee le¡¡alea, al lo d .. 

~----~--------- ---~-- ctaruen ut-Terucl¡alpa, 10 de ectubrede 

El lnfraocrlto, A dmlnlstrador de Ben tu de 
e1t1o 8epartameato. h..,., aber: <roe el d!o. Ju•· 
,... tres de dlol-bre pr6xlmo, 'Ju doo p. m., 
16 remo.t&rá en ut• pdblleo. en 1• o8olno. de 1u 
cargo el terrea• oamonal cLu Hlg.-erUlu,• al· 
to en jurlsdlccl6n municipal de C&nt&rr•n..., Y 
denunciado por el Licenciado Rafael C&lleju 
ed 116 de J ullo de 1g13. El espre&&do terreno 
mide (4:S5 h. :U &.~cuatrocientas titnta y ctnoo 
Mcü.reu y velotitré& ireas, siendo valorado en 
(1 2.611.38) doa mll aelsclentoo once pesos treln· 
ta y ocho c.enta1'08, i razón de• 6.00 h. a., por 
111tar comprendldo el ~treno entre los de l" 
elase de la ley, por eat&r A menos de 20 kllóme· 
trOB del mineral de S&n Jua.nctto. y ltmltado as(: 
.i Norte. quebradas de cLas HIKuerlllas> Y e El 
Blanco;> al Sur. terreno cLas Moras¡> al Este, 
ejidos de Cantarranu; y al Oeste, la misma que
lnada cLas Htguerillas.>-Teguctgalpa., 9 de DO

Ylémbre de 1~14. 
LUIS ELVIBo 

1914.-B. D. Gutlbort.•-Lo que 11 pone en co
nocimiento do! pilblleo pare loo Dnoa do 101.
Torueilfalp& 20 do octubre do 19lt. 

X•11um. 8. Lóru. 

El !nfraocrlto, Secretarlo de lliatado en el D ... 
pacho do Fomento, Obras Pdblleu 1 Agricul
tura, por la ley, hace 11.ber: que con fecha de 

. 

acotado ceo piedra 1 madera. Dlcbo tn 
eatA ubloado en San Xarooo de Cnl6n ~ 
al Norte, ooa la Irleata, cr.110 de por~~ 
el Sur, oon aolar y caao. de Norbort& Jlo '~ 
por el Oriente, - do don Agultln s..i:
ealle de por medio; 1 por el Poniente - o, 
IOlo.J' de •on. Enearn1elón GIUICbe. 'llio ~ 
blondo an'8oedente lnlorlto. oe publlna la IOIJ. 
cltud para loo Hnes del art!aulo 2.32% del 06cUao 
OIYU.-Oholuteea, 13 de Julio de 111'. 

loeiD• u P. Joy'-· 
ayer se ha presentado á su Despacho el Doctor -------------~--
B. D. Gullbortconluolloltudquo dlee:-"Yo, El Infrascrito, Juez de este departaman'<l 
B. D. Gullbert, casado, real.dente en esta clu- hace saber el eaartto y auto que dlce:--c:Tft~ 
dad. con todo reapeto "Vengo á pedir, á nombre 1upletorio.-Setlor Juez de Letru.-Yo, Fnn
de cThe Brlght Sudlan Vege-..ble Plll Compa. cisco Erazo Flores, de sesenta y dos &lloa de 
ny,> el registro y depósito de su marca de tt. edad, soltero, labrador .:te este vecind&r:lo á Ud. 
briea. Dicha marca fu' registrada en la Qfl. manlflesta:-19 Que en el barrio de Concepai(rn 
clna de Patentes de lOl!I Estados Unidos, b&jo el de esta ciudad ae encuentra un aolar de din 

1 011.mero 68.964, el dfa 12 de mayo de 1908, para nueve varas de Sur A Norte por un u.tremo, J 
usar en un remedio para. la. Indigestión. Pre- de ee.tocce vara.a por el otro y de Orl&nte' Po. 
sen to Jos documentos slgulentes:-1 Q El poder· nlente, de cuarenta y cuatro varas por amboa 
_29 El contrato de agencia para. la venta de su lados, en el que el manifestante edl8oó unaoua 
producto.--3Q Cert\6.ct.eión del registro ndme.-- con su trabl.)o penona.l Y sus prop\oa tondOI, de 

-----------------¡ ro 68.864 emitido el día 12 de mayo de 1908.- nueve varas de largo, cinco y media varu dean 
El lnfrucrito, Secretario de Estado en el Des- f.'i' Ejemplar de la marca.-M.is representados cho, paredes de adobes, tacho de tejas, con ·sa. 

pa.cho lle Fomento, Obra.a PdbUeas Y Agricul· desean adqulrtr el derecho exclusivo de ns&r oorrespandtente corredor de la misma longitud 
tura., por la ley, ha.ce saber: que en esta fecha en la República la expresada marea de fábrica, de la casa y cuatro varas de ancho; solar y Qll. 

se ba presentaio ' esta Secreta.ría el Doctor B. reservando sus derechos; y á. V os pido, previos que estima en quinientos pesos¡ que el solar lo· 
D. Gullbert con la solicitud que dloe:....cB. D. los trimltee de ley, lo declarasen asf.-Tegucl· adquirió por herencia de su difunta madre 1 .. 
Guilbert, Ill&j'or de ed&d, ea&&do, dentlJita 1 pipa, 19 de octubre de 1914.-B. D. Gullbort.> gltlma seftora Antonia Flores el ano de mil 
apoderado de !os aeñores Mltle & Ca!tlaud 111 -Lo que ee pone en conocimiento del pdblloo ochocientos ochen-.. y cinco, y ~esde en-,. 
Bue Mant Cené& París, vengo con todo respeto para 108 ftnes de ley .--Teguelg&lpa, 20 de octu• está en pasealón del Inmueble sin ser moleet&--· 
' pedir el registro y dep6slto de la marca de bre de 1914. do ni tnqutet&do en eso. posesión por ninguna. 
·tf.brlea. ·ndmero 13!. 7'11, registrad& á au favor 10 MJ.NUBL S · LóI"&Z, peraona; que el 80lar con la. casa estin lluda.-
bajo ese ndmero en el Ministerio de Comercio. ------------------ doo: al Norte, con casa de Ja aelloro. Anlta Va
Industrla, Correo y Telégr&!os de Francia, el El lnfraeorlto, Registrador de la Propiedad Ue, calle de por medio; al FBte, con oua del di 
di&~ de dic\embr& de 1911. D\eha. roa.Ka. cons- de estie depan&mento, hace saber: que don Eli· fu oto Luis Ardón, ahora de loa herederos, oalle1 
-... en las palabras L!THIN:is DEL DB. GuSTIN rlo Ortega B., mayor de edad y de este vecln- de por medio; al Sur, oon la parte de aolar q1111' 
destinada á t.oda clase de productos larmaco!u· darlo, por recomendación de don Daniel Ena- era de au dttunta hermana Magdalena Erszo; r 
ti.eoe y generalmente todos los productos de su morado presentó, para su tnscrtpctón, el dfa de al Oeste, oon l& parte de solar pertenecient.e '
fabricación y de su comercio. Presento los do- hoy, A las doa de la tarde, la primera copia de su herm&Da Josefa Erazo. - 29 Que de lC6 1Jt. 
cumentos siguientes:-19 El poder.-29 El oon una. escritura. públtca autot:l'l.&da el veintiocho muebles descritos no tiene título, porque IRI~ 
trat.o de agencia pa.ra la. ventad.e sus produe de diciembre de mil novecientos doce, p0r el causante adquirió el solar también por herenci&. 
tos.-3<' Certtfleaclón del registro N• 132. 777 Juez de Pu de Ceguaca, don Franc!scn Tro de aus padrea, quienes tampoco lo tenfan, por
emitido el di& 6 de diciembre de 1911 en Par!s chez, por la cual don C&yetano Enamorado da que las aut.or!dadea del tiempo en qne fué e<d\.· 
-4• Ejemplar de la marca.-Mls rep.-ntadoe en venta al Indicado don Daniel de Igual ape. do el espresado solar á aquellos no lo hadan· 
desean adquirir el derecho exclusivo de usar en lltdo, Por la suma de cien pesos, un lote de te~ por escritura como ahora se haoe.-39 Que 1• 
la Bepúb\iea la. expresada. ma.rca de fibriea. rreno de siete manzanas de e:r:tensjón, cer~do inmuebles en relación pertenecen exclust•· 
reservá.ndosesusderecho . .:;, y á Vos pido, preYiOB con alambre, cimiento, zanjo y brotón y culti· 01ente al solicitante con doroloio pleno, sin deo 
los trámites legales, si lo declaraseis así.-B vado de árboles fruta.les, situado en el barrio de reeho en ellos de otra persona de ninguna m&-· 

D. Gutlbert.>-Lo que se Pone en co oolm1en El Otro Lado, del referido pueblo, terreno tltu· oera y en nlngó.n ooncepto.-49 Que no tenieD
io del pñblleo para loo e!eot.os de ley.-Tegucl· lado cüeguaca el Viejo,> y tiene por limites: al do titulo esorito de eea• propiedades, por lod!s-
plpa, 20 de ootubre de 1914. NortO<, tetreno bald!o 1 caaaa de _,Pineda puesto en loo arttculoo 2.331, 2.332, 2 333, 2.334,. 
10 lúNUn. S. LóPBZ. y Guillermo Castellanos; al Sur, propledadeade 2.335 y 2.336 del Código Civil, pido se sirva recl· 

Clrla.co Pineda y Daniel Mat\r!d: al lliate, caau blr declaración á los .. llores Manuel Rodrlgue1, 
El infrascrito, Secretarlo de Estado en el De&- y solares de Jesfls y RO&endo Castellanos; y al como de setenta. aliOS de edad; Ccncepclfto Ar· 

•aeho de Fomento, Obras Pública& y Agricul· Oeste, cafetal, casas y solares de don Cayetano dón, como de cincuenta Y ocho aft~ de_~9! .. IA
1
; 

l be r h d EDªmo-•o antes e~p-··•o, de Pilar •. de Matíaa Erazo, oomo de setent& anos ~ ew-u.1 tura, por a. le71 ha.ce sa. r: que con ec a. e cau ... J.-.i • i t& ... 
ayer se b& presentado á su Despacho el Doctor Enamorado y herederos de Juan Pablo Pineda. Francl.soo Valle Pinto, como de e ne~~°r..&;. 
B. D. Gullbert oon la solicitud que dice:- e Yo, Como el inmueble descrito no tiene anteceden· nueve afloa de edad; los tres prtmer~ ª 
B. D. Gullbert, mayor de edad, cas&do, dentis. te inscrito, se hace saber al pflblieo para los res, el último o&rptntero, t.odos de este veetnda
ta y apoderado del eellor Francisco Coty, per- fines del articulo 2.322 del Código Clvll.--Santa rlo y propletar!oa de bienes, sobre 108 ,,_. 
fumista, reeldente en 7 Boulevard Versallles en Bárbara, 30 de mayo de 1914. del prestnte escrito, Y practicada la lnform&-

ped 8-8 CABLOO ZBP•o.i.. clón do.rle au aprob&Olón, mandan~~ Suresoea (Sené), veng<> con todo respeto i !r ,.....,_1e11-
el registro y depósto de Ja marea de !ibrloa ----------------- en el Regl1tro de la Propiedad lJi co 

A 123 351 1 t -• á ! b&J · El ln!rascrlto, Registrador de la Propiedad te ln8"rlpolón, Y hecho todo hacerme entreP" 
numero · . , reg s r~a su avor o ese de laa dlllgene•-- orl""nal.., para que me ail'T&D 

Amero en el -1n•-•-r10 de Comercio lndus- Inmueble de\ departamento de Choluteea, hace - JP 1~·· 
Du m ~~ de legitimo titulo de las espres&dll prop.,.... 
tria.1, Correo y Telégrafos de Fr&neia, el dta 30 saber: que hoy á las dos p. m. el senor don Adán des. Confiero pader al Llceneta.do FranoilOO 
de septiembre de 1910. Dicha marca eonst.a en Coello, por recomendación de dona Amada. Coe~ Rubi mayor de edad Y de este vec.i.ndarlo, ~ 
la palabra COTY, irrespectivos de t&m&flo, eo- Uo, mayor de edad, de oficios domésticos Y de , to h&Sta su ter· 
1 d .. tl dOi , l p oduetos de perfume- este vecin.iario, ha presentado para su lnscrlp· que me represente en este asun tod lll 
ar, Y na • os r mlnac1'ón, para lo que lo invisto de as ria J·aboneri& fardoa y generalmente todos los clón e! testimonio de una escritura pública a.u· oo u...--. 

' ' facultades consignadas en el articulo o~, i-•...._ 
produotos de au fabricación J su comercio. torlzada en San Marcos de Colón á. seis de d1'm!en•~·, Inclusive la de sustituir el poder en 
Presento los documentos siguientes:-19 El p<r mayo de mi1 ochocientos noventa y nueve, por ""° 180 ()o0-

2Q El t to d l ra la t el Jue• cartula.tio de dicho lugar, en que const& otra persona competente eo caso pree ·-··'"""' der.- con ra. e a.gene a pa ven & ~ tepeque 2 de septiembre de 1914.-"Frao~ 
de sus productos.-39 Certificación del registro que dona J oaquiua Tercero vendló á don Pedro • A las ouefeJ 
número 123.351 emitido el día 30 de septiembre R. Osorio, por el precio de ochenta peSOSi, una Erazo F.--Pre.~ntPdO en su fecha ue se con
de 1910 ,en Pt.ris.--4Q Ejempla.r de la. ma.rca. casa lneonclu8&, paredes de b&hareque, de ocho med\a. a. m., da.ndo te que el poder ? es autéo .. 
Mi repre.sent&do desea a.dqutrlr el derecho ex· va.ras de largo por seis de ancho, con "una eocjna flere al Aboga.de don FranciscO BU~T do de 

tlco.-Rafael Chlnchll!a, Srio . ._...uzga elusivo de usar en la. Repóbllca la expresada de igual construcción, techo de teja Y un solar 
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Lttns del departamento. -Ocotepeque, doo de 
•PtJembre de m!I no•eclentoo caM>roe. Adml
- la anterior ool!eltud con citación de ~; 
~ saber aquella par eclletoe que oe publl· 
.-rú por tres •-. de treinta en treinta dlu 
ea ol periódico oftelal y oe ftJarin en la tablado 
pi- de ute TrlbuDal, artleuloo 2.331, 2.352 1 
J.333 deICódlllO C!•ll.1 t<!nr- ILI Abogado don 
)'rUIC!ooo Rubl oomo Prooorador del preeentr.

-40.-Notl!!queae.-J. JiPC.:Oruz.-Ratael Chlo
cib!lla, Srlo.> Se haoe aaber al pdbl!eo para 101 
~lnes oons!JUlentea.--Oootepeque, 12 de aep. 
t.tembre de 19U. 

J•ús Nútlzz H. 

llJ ln!rucrlto, Juez de Letras de este depar
Ument.o, hace saber el eeortto 1 auto que dice: 
-eTftnlo supletorio y poder.-Senor Juez de 
Letras.-EusebtojFigueroa., de seteatttrM a.ftOB 

-de edad, soltero, agricultor de este vecindario, 
ante Ud. manlfiesto:-19;Haoe mú de cuarenta 
&DOI que he eatado en:qutet&, pacilca y no ln· 
terrumpida posesión de un terreno denominado 
cEl Volcancito,> en estajarJsdtcción1 compues
to wmo de cuatro caballerías deJextenstón, de
bidamente cerca.do de alam bre,:madera, piedra 
1 cerco natural, propio;lpara ia: agricultura y 

CENTRO-AME RICA 

de este: vecindario, á quien le conlero Ju facul· 
a.les del mandato Judicial y los especiales del 
articulo 89, Procedimlent.ee. El terreno que 
mottT& el preeente titulo supletorio, aunque• 
haya prolndl•loo oon los de don Jooé Antonio 
Corleto y el comdn de lndl&'enu de esta ciudad 
dMde hace mú de diez al!oo, ocot6 la parte deo
crlt& 1 en ésta no ha habido ni hay ninguno 
otro pooeedor.-ll'eeha utaupra.-Euaeblo FI· 
gueroa.-Preaentado eo su fecha i lu diez a. 
m., dando fe que el poder que 1e confiere al 
Abogado don Franolooo .Rubf ea autéotloo.
Ba!ael Chinchilla, Srlo.>--c.J uzpdo de Letru 
del depart&mento.-Oootepeqne, cinco de junto 
de mfl noYectentoa catorce. Admftue la ante

1.031 

Juan Jooé Kon• Admln-or de Bentu 
Interino de eot.e deparli&mente, ....,. aaber: que 
en la audiencia del di& úbodo 11..., de diciem
bre pródmo entrante, ' 1u ckla de la tarda, ae 
remat&ri al mejor pastor el tureoo denomina
do cLacuna del Cerro,> oonstant.e de mil ocbo
oientu cuarenta 1 nue•e bect.6nu y fraootda 
de utenalóo auperflcl&I; mil quinientas propias 
para I& ll«rloultura y laa reot&n!M para tr&b!IJOO 
de reputo; cuyo terreno b& sido Ta.lorado en la 
e&ntldad de nune mil quln!entoa •elutlcll*> 
peeos plata. Se hoce esta publleadóo para los 
Anea de 107.-Sao Pedro Sula, 3 lle nonembN 
de 191f. 

J.J. MoMTIOI. 
rior oollcltud; ténr- al Abo¡¡ado don Fraocls-1--------·--------
co Rubf como representante del preaentaóo en 
estas dlllgenclu; bjgase saber aquella por edic
tos que se publfcarán por tres veces, de treinta 
en treinta dfas en el periódico oficial y que ae 
fijarán además en la tabla de ••loos del Juzga. 
do.-Artfculo 2.333 del Código Clvll.-Not!!!· 
quese.-Jes11s Ndnez h.-Bafael Chinchilla, 
Srio.> Lo que se pone en oonoctmtento del pú
blico para los fines legales.-Oootepeque, .1~ 
aept!embre de 1914. 
8-8 JBS-0-s N-0-!!Ez H. 

El tllllCrlto, Administrador ele &nt.asdeeate 
clepart&mento, hace saber: que ooo feoba nh1· 
ticinoo del pre1ente mea, se preaentó el aeftor 
Angel Hern,ndez C., denunciando como nacio
nal una Are& de terreno de (7) atete caballerlu 
&nti¡uas, tres de ellas en el lugar denomlnadlt 
cTempuacapa> y las otras cuatro en el terreno 
que se oonooe con el nombre de cLa Herrada· 
ra,> en esta comprensión mun:ictpal; sitios qua 
limitan: al Norte, con terrenosacotados, pert;e.. 
aeclentes al sellor Prealdente de I& Bepúbl!c&, 
Dr. don Francisco Bertrand y montana de p~ 
ptedacl pa.rticular; al Sur, cen terrenos haldfos 
de la mlsm& comunidad; al Este, oon terrenos 
acotados de don Luis Mazonig; y al Oeste, oon 
terrenos también baldíos del sitio antes expr&
li&do. Lo que se pone en conocimiento del p11-
bltco para los eteotos de ley.--Jutiicalp&, 2'7 de 
a¡¡ooto de 1914. 

:Waoza de ganado, y limitado: al Oriente, ooo El lo!rascrlto, Be¡¡!s1¡rador de la Propiedad 
p(lOelllóD de don Antonio Hernández Y mortual lnmueble de eate departamento, baoe saber: 
de Dlonlsio Santos é Isidoro del mismo apellido; que don Justo Gómez Osorto. mayor de edad, 
por el Norte1 con el de don:aEieuterto Pin1io, casado, Abogado, de este vecindario, ha pr~ .. 
despenad.ero Ele por medio; por el Pontente1 con tado hoy, á. lu diez. a. m., el testimonio de una 
..i de la sucesión de don Tomás Corleto, Fran· escritura p.11blica autorizada Por el Juez de Par. 
dBeo Erazo Flores y don Jacinto Palomo padre¡ 19 propietario de cata.camas, don Tomás Lara 
y por el Sur, con terreno de don Antonio Her- el veintiocho de julio de mil oohoe1entos ochen
nindes. Este inmueble lo hubo por herencia ta y trt.s, en la cual consta que don Macedonio ------------------
de su finado padre don Francisco Figueroa., se- Osorio, mayor de edad y de aquel vecindario, El 17 de Julfo de este afio, en Puerto Cortés, 
g11n consta de su t.estamento abierto autorizado vendió á don .Fraootsco Cá.11:.: una casa sita en murió don Armand Gaborit, deJuido á BU sello-. 
por el Juez de Paz de Nueva Concepción, d~ aquel pueblo de adobes, cubierta con tejas, raespOSadofiaJuana U.deGaborlt,porslJ.mll· 
partamento de Chalatenango, Rep11bllea de El ubioa'1a en u~ solar de treee y media vañ.s de C.'.l. y universal heredera testamentaria, por tes
Salvador eJ afio de mil ochocientos sesenta Y Norte á Sur Por veinticinco de Este á Oest.e, tamento otorga.do en Puerto Cortá en S.4e 
euatro. de tal suerte que á su fa.Uectmtento par la iuma de doscientos setenta y tres pe~, abril de 1910. 
ocurrido seis al!oa después tomó posesión de él moneda e!ecth&, los que el vendedor confesó La sellora de Gaborlt, oomo tal hOTedera Y 
uclusivamente, y deede aquella fecha lo ha haber recibido, inmuebles que está.o l1mtt.&Cro8: cuya herencia ha aceptado con beneficio deJn· 
Ulldo como legítimo dueO.o, construyendo su por el Este, solar de Macedonio Osotto; al Oes· venta.rio, y Por m1 medio, como au apaderado 
caaa de habltadón en él, haciendo laborea agrl- te, casa de dona Josefa Argüellea, calle de por sustituto y para los llnes de ley, da este &rilo 
cotas arrendando alglJ.nas porciones con el ob- medio; al Sur, oaa dé Gregorlo Moneada; y &l por Ioque respeota á la apertura de esaSUéle81dn. 

i!9* T<oHÁI GARcl .. c. 

jeto de favorecer algi1naa de aua amtstade&.-29 Norte, cua de 108 heredel"OB de Nleolasa Sán- San Pedro Sula, 20 de agosto de 19lt. 
No posee titulo lllllClrlto, pué& su finado padre chez, calle de por medio. No habiendo ao~ 3()-8 A11roNIO s. KAJ<.mua ... 
•lo compró á don Juan José Agufl&r, quien dente inacrtto con rretaofón 'este fnmueble, se 
no le otor¡¡ó nlng'lln dooumento quizá por no haoe saber al pll.blloo para los electos del artfou- BI aUIOrlto, Administrador de Bentall de este 
considerarlo necesario en aquella !eeh&, por 

10 
lo 2.m del Ccldlgo C!vll . .....Jutlealpa, 18 de airas- departamento, - aaber: que oon !eeb& dos 

que ahora ocurre al Tribuna! de su dlll'flo car- to de 1914. ckl preaente mes se preaent6 el Abogado don 
go, únloo competente para ello, solfcttando que 10 FBLIX On1t..l. Pedro Ama.ya R., en so carácter de ApoderaAo 
previas las tormalldad.es expresadas en el Capí General de la Man1eipa1tdad del pueblo de Sal! 
tulo UI, Título XVU, Libro IllI del Código El Infrascrito Registrador de la Propiedad N!oolás, denunel&Ddo como naolonal un lote do 
Civil, se sin& recibir jurame~to á lOI sen;~e; ·Inmueble del d~partamento de Choluteca, ha-. terreno como de oeho caballerías de extensión, 
don Francisco Valle P., carpintero, don ce saber: que el Dootor don O&rlos J. Pin_e.Lll!- propio en su mayor parte para la agricultura, 
Antonio Pinto padre, Y don Floren~io ~e::~~ presenbdo el día de hoy, á lu ocho de lama- lituado Pn jurisdiftlión del expreSa.do puebl<>i Y 
agricultores, mayores de eda.d, ~ropietari. nana, para su lnseripclón, la primera copta de comvren

11 
ido eotre los siguientes Umlt.es: •l 

bieees raíees Y de este vecindario Y examina~· la esoritnra ptiblfca que don Pedro Angel R<r Norte, tl'rrettü ejida.l pertenecient.ee dicho mu
las sobre los extremos de la presente soli~t~ dríguez otorgó en su favor: e! día .~e.g.er.:l,.~ nieipio, titu1~4,, cnu el nombredecSt.tiodeSan· 
Por ta.oto, al sefior Juez pido admitir e P dale en venta una medfagua ubicada en el bao. ta cruz;> ai ::-.

1
11. terrenos pertenec:lentes' lee 

&ente, recibir la intorma.eión con citación del rrto de e El Mercado,> de esta ciudad, eonstrut. muntetpios de .i..c vlti y El Palmo y terreno '8D 

lel'lor Fiscal y no de los herederos de mi pa.d:e, da con paredes de bahareque, maderas rollizas, parte ejidal y en J 1.Yte comunal perteneciente 
en virtud de que todos hao f&llec~do sin. de1ar cubierta con teja., teniendo de extensión doce al municipio anted;»i10 rte San Nicolás, titulado 
BUeeslón y Luz Rodríguez que existe se ignora varas de largo por siete de ancho. La retertda con el nombre de c.\; ur.r,na de Choloma;» y al 
SU paradero, mandar hacer a&ber esta. preten· casa estli situada en un aolar de cincuenta va.- Oriente, terrenos perttnecientes á la aldea de 
slón por edictos que se publicarán por tr~ ve· ras en cuadro, siendo sus linderos: al Oriente, Nuevo Jalapa y al municip1o de Arada, respeo. 
Des1 de treinta en treinta días en el perló ·iCO casa de tos seflores Pablo Uhler y Cía, calle de tiTamente; y al Poniente, el antea dicho terre· 
oflelal y en la tabla de avisos del Tribunal de por medie; al Poniente, solar y media.gua de no titulado con el nombre de Mont.aDa de Cbo
IU digno cargo, y si pasadosqutnee días después dofia Catallna de Portillo~ al Norte1 casa de loma. A dicho terreno le da el nombre de cL& 
de la ú\tima. publicación de los edictos no_ se don Joaquín .Martín; .Y al Sur, casa :Jr~ Gloria..> Lo que se pone en eonocJmlento del 
hubiere presentado ningún opositor, se reciba ~~a.~~tt!::~JeºQt!:'i::~~~~ r~~:e~~¡~f~é auW: público para los efectos del articule 13 del& Ley 
la información conforme á derecho, aprobándo- rizada. par el Notario Póblico r'lon Ram6n Silva. Agraria vigente.-Santa Bárbara, 5 de octubre 
la y mandar extender en el Registro la re8?1u- El valor de la media.gua. vendida es el de cua- de 1914. 
ción que se dicte para. que rue sirva de sutlc1en- ,roclentos pesos. Y siendo esta la primera. so- 38-8 VmGtLIO N. G!.L'f'BZ. 
tetítulo.-Ocotepeque, 3 de junto de 191~.- licitud de/n~ifeló~rtreufoT3~1deí&J1~~1~ 1-------------------
0tro si:-No pudiendo seguir perwnalmente ~ra ~:.ea agosto 28de19U. El Infrascrito, Secretarlo del Juzgadn de Le-
este asunto, doy mi poder al sefior Licencia.do ·- ' Joa* D& IJ. P. JOY.l. tru de lo Civil del departamento de AtlántJda, 
don Franclsoo Rubf, mayor de edad, Abogado, 10 
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. Í.ace saber: que por res¡,¡j\llllóo dietada el dfa de 
a1er, este Juzgado ha d~rado ya.ceote la he
rencia que á au muerte.c!§jÓ el cludada.oo fra.n
,m Juan Remy: Boursta.rigon. Lo que a.e pone 
eD conoc1mtentq del públicQ p&ra l<l.' efectos le

. gales.-La CelQa, 24 de octubre de 1914. 
17-12 .. D. PuJtRTO, Srlo. 

BEPUBLIOA Dlll llOND'IJ'lUS 

ten&ión;lindando: al Norte, terrenos de La Cié
naga, de los herederos de Paaoual Leal; al Sur, 
terreno nacional¡ al Este, t,amblén terreno na
cional; y al Oeste, también terreno nacional. 
El terreno denuncia.do es propio para. la agrJ· 
cultura y ganadería. Lo que se pone en cono
cimiento diel público para los efec-tos legales.
Yuscarán, 30 de septiembre de 1914. 
30-3 FBANCUIOO R. )foNCADA. In suscrlt.o, Adintntstrador de Ren'tas de este 

4i.epartamentó, h&ce saber: que en esta fecha se ....__________ 
Ju. presentado á su otlcfna el Licenofado don EJ Jnfrascrlto, AdmlnJstrador de RentRB de 
Antonio Madftd, de este vecindario, denuncian- este departamento, ha.ce saber: que con techa 
do como nacional un lote de terreno, al que le primero del Pl't'Sente mes, se ha presentado ante 
da el nombre de cLos Andes,> sito en jurtsdic- esta Administración de Rentas el senor don 
olón municipal de Za.capa, como de cuatro ó cin Emilio Leiva en su carácter de Sfndtco muni· 
., mil hectáreas de extensión, cuyos linderos y cipal de esta ciudad, denunc1a.ndo como ne.clo
colfndantes son los s1gu1entea: al Norte, terre· nal Y baldlo un lote de terreno como de cJen 
ao cLos Naranjos.> ejidos del pueblo de Santa caballerías, sito al Noroeste de esta clu<lad, y 

de tutora oftclosa de la menor Maria 
Al varado y á tlo de que pueda e)etoe,¡ Lo,.. 
quese la decl&ratoria, m&ndándou 6 "'t>ldllt. 
inscrt.peiones correspondtentea.~Biti=-l' 1* 
~rtitica.clón soliclta.da, articulo 4481 Cód Me·ta 
'11. -- Notlllquese. - Valeezuela. _ Je~Ol
Bardales l\. 1 Srlo.> Lo que se pone en • ;::oto

8
de

1 
l p

2
dbld leo para 108 loes de 1,~-

ro u &, O e octubre de 1914. * 
5-20 JERÓNIMO :BARDALBB R OJ 

•1 'MIO, 

El SUS;Crito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que para ~1 remate 
en asta. Públ1ca del terreno denominado 
Fa.Ida,> sito en jurisdicción municipal del pu:!: 
de Mercedes, compuesto de ciento cuarenta 
sels hectáreas, ochenta y nueve áreas y cuarei. 
ta Y una centiáreas, n1edido á solicitud de Vea • 
tura Martínez y José Angel Serrano se ha !11· 
fl~lado la audiencia del dia martes ve'lntid.ós de 
diciembre próximo, de ocho á diez de la Dlafta. 
na. en esta oficina. Está valorado en dosctentos 
,,.·e1ntc pesoscincuenta.centaros. Se a.dm.~til'Úl 
posturas soUre esta base.-Ocotepeque, 12 de 
septiembre de 1914. 

. 8ruz de Yojoa, y tterru nacionales; al Este, si- limltadoasf: al Norte, terreno del Coronel Fran· 
t1o cEl Sauce,> de los herederos de dofia Clnecta cisco J. Alvara.do Y terreno denuneiado por el 

'Pineda de López; al Sur, este mismo terreno y General Ma:1iml1iano }'errari G: al Snr, con 
tierras ba.ldfas; y al Oeste, terreno nacional. boca del Tacamlche Y terreno eg-idal del muni· 
Et,·t-erreno denunc1ado es propio par& Ja agrJ- clpio de San Pedro Sula: al Este, rlo Cliamele
caltura en pequetias porciones. Lo que se avisa c1ln; i al 0Pste, con el terreno dPl Carmen de 
al público para los tines del artículo 13 de Ja.1 la New York Tropical Agricultura! COmpany. 
Ley 1Agraria.-Santa Bárbara, 13 de octubre de 1 Dicho terreno es propio para la agricultura y 
1914. 1 crianza de gana.do, y es conocido con el nombre -
30--13 VraGILIO N. GÁL\'BZ. ¡de La FJor del Va.lle. Lo que se publica. para 

BENIGNO ESTBA.DJ., 

Jos fines rle Jey.-San Pedro Sula, 4- rle septJern· 

W1 infrascrito, Administrador de Rentas del bre de 1914· 
30-5 

tiepartamento, ha.Ce saber: que el cuatro de seµ-
FRANCIS(;O ,J. AL VARADO. 

El su'!Crito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saOOr: que en la &udienda 
del día lunes treinta df' noviembre del ailo • 
curso, á las tres de la td.rde, se rematan. en I& 

\lerribré del corriente afio se presentó á esta - oficina de esta Administración de Rentas, 8Q 

El infrascrito, Administrador de Rentas de asta pública, el terreno denominado La Haciea.. 
este departament.o, hace saber: que e111 de dita y Pla.nes de La I.ed>0r, situad.o en la j~ 
&gosto próximo- pasado, se presenté en esta oti- dicción de esta ciudad, denunciado por las sea.. 
cina el Ingeniero don Miguel A. Núilez Casco, res Licenciado M. Jesús Echeverri .. don. )h.. 

denunciando como nacional el terreno llamado desto CuélU,.r r don Tomás P&lacioa-y medido' 
cEl Socorro,> como de cinco caba.Herías' de ex- solicitud di! eUo9 y de don Salvador CuéU&r, á 
tensión supenlcial, pooo más ó menos, sito en quien el Agrimenaor admitió poat,erlorm.eait 
jurisdicción ~municipal de S&n Mareos, propio oomo interesado. Consta de ciento setenta f 
para la crianza:e1e ganado, cuy-OS Jinderos son: aiet-e hectáreas, sesenta 1 una áreu 1 veintlsíi& 
M Norte, terren'> El Ju te,· pert.eneciente á don centiáreas de tierra de agrtcultura1 de cureo'"' 
Ezequiel Arltr.,;Eleno Aleántara y Angel Da· ta y siete hectáreas, doe ,reaa y ochenta y .... 
vid; al Sur, terreno San Isidro, de propiedad tro,centiáreu propias para crianza degandl~ 
de don El:equiel A.rita, h-d& perten6cleote i¡M)leDdO UD rotal de dooclentu ft!DtieuÁll> 
á Ja comunidad de Cololaca J terreno El Eau.- hectáre .. , seoenta y cuatro 'l'tlU y diel OIDU6-
lón, de la 1uceslóa de Ha""'" Garcfa y Santla- reas, la8 que valorada& de oonfonltldM -·• 
go Santos; al Oriente, hacienda de Querancbi- articulo Ji de la Ley A~I&, frlMIODel 1•,... 
q•e, de la comunidad de San Ha""'"; 1 al Oes- que les corresponden, dan un rotal de mll dal
te, terreno perteneciente 4 la sucesión de don cientos aels - aetenta y aels ceaWYOL Lo> 
Angel Rodezno. Lo que ae pone en conocl- que se pooe 00 coooclmleote del ptlJllco ea llt
mlenlio del p6.blleo para los loes dtl articulo maoda de llcitadora-8anta Bca, 16 de°"'" 

: 'Oficina el seftor Jerónimo Flores, Yecino de esta. 
cluc:ta.d, de~unclando como nacional y ba.Jdio el 
telreno den'ominado cLaguna Grande,> cons-
11&nte, más ó menos, de cuatrocientas cinco 
~reas,··propto para la crfa de ganado, y li
mitado: á.l "orte, por los cerros denominados 
cLoe Talnetes> y cEl Eslabón,> nacionales: al 
Oriente, el rfo de Guatma, mediando terrenos 
aÍoionales; al Sur, Quebrada de Ortega; y al 
Oflcldente, cQuebrada de 1& Fragua.> Este te
mum está situado en jurisdicción munlclp&I 
611 pueblo de llllorazAn. Lo pongo eo cooocl· 
111lellt.11 del p6.blleo para loe efect.os de ley.
Toro, !.2 de octubre de 19H. 
31-lll• SA.BIIO'O TINOCO. 

liantol Joárea M., Adminlotrador de Bentu 
lle! departamento de Comayagua, b1Ce aaber: 
ttD8 con fecha nue•e del preeente mes ae preeen 
fi6 ante esta Adminlatracl6a de BenlU el Al 
ealde Auxiliar de la aldea de El Horno, i .,.. 
b de loe ftCIDOI de dicha ald•, COD plenu 
facoltades, denunciando como baldío un lote 

13 de la Le1 A¡¡rarla.-Ocotepeque, 11 de sep- bre de 1914. 
tlembre de lVlt. 
30-6 BllNIGllO li'.81'JuD4, 

tle terreno11AClonal, propio para la agricultura El lofl'Ul"rlro, Administrador de Beatas Y 
1 ganadería, cenit.ante como de clla$ro eai.ile Aduana del departamento de bias de la B&hf&, 
riu de extenaión supertlclal, aproximadamente, hace saber: que el 26 del corriente mes ae pre
stto en el luca,r denominado cRfo Blanco,> de sentó á su oficina el seflor GUUs Dlxon denun
eatt. JorilMSlcclón, oomo' dos Y media leguas al ciando el dominio dtil de un terreno nacional 
Norte de la expresada aldea. Linda: por el eonstante de veinte acres, poco mú ó menos, 
Jforte, coo terreno naclenal; al Sur, ejidos de la altuado en Johnson Blgbt, Banda Norte de esta 
-&Idea de El Homo; al Oriente, terrenos de al isla, propio para la agricultura., Y cuyos limita: 
runos vecinos de Valleatllo; 1 al Poniente, eJi- son: al Norte, propiedad de 106 se.ilorBB RobJn. 
dos de esta ciudad. Lo que se publlca para loe Bodd 1 s Es 
l.De8 de ley.-Comayagoa, i2deoctu})redel91f son en; Por e ur, te Y Oeste, con te· 

rrenos nacionales Lo que se publica para los 
30-20 SANTOS .TUÁBBZ M. efectos leg&les.-Boatán, 29 de septiembre de 

llll Infrascrito, Administrador de Reota• del 
tiep&rtamento de El Paraíso, hace saber: qae 
· ... fecha 28 de los corrlent.es se presentaron ' 
lita oficloa loe eenores Sabino Mass, Cristóbal 
ile ~esós Anión y Bruno Pineda, por sí 7 en 
nombre de los senores Ism&el Ardón R. 1 Pedro 
lrelM, Coronado Palma J Tranqullloo Velás
'l•ez, denucolaodo oomo baldío un lote df' te
rreno nMional que existe en la montafia deno
Jll.lnada Ocor.es Ralos y Plancttos, en la aldea 
tle Las Animas, jurisdicción de DAnlf, en este 
11epart;&meoto, de dooclentas heetánlas de ez. 

19H. 
30.5 R. FiauEROJ. GoNz.Ai..n. 

-··-----~-----------

Jerónimo Bardales R. 1 Secretario del Juzga
do de Letns de lo Civil de esta Secelóo Judl
cia.1, ha.ce saber: que en las diligencias seguidas 
'&ollcitud de la seilora Juliana Qutroz, Jl',ra 
que se le conceda- la tutela oficiosa. de Ja menor 
Ha.ria Loreto AJ varado, se encuentra eJ airto 
de discemJmtento que llter&lmente dice:-cJ uz
gado de Letru de lo Otvil.-San Pedro Sula, 
treinta de septiembre de mtl novecientos ca
rome.-Dlaelémese & 1ullana Qulro< el cargo 

Juan José Monteo, Administrador de JlenllS 
Interino del departamenro de Oortle, hloe • 
ber: que en la audiencia del di& di .. J DllM9 ilt 
noviembre próiimo entr&Dtie, ' tu d• 4e lil 
tarde, se rematar' al mejor postor el ten-. 
La Eaperanu, deounolado por Abraballl K . .U
dal, cuyo terreno es propio para l& crtaar.a.,. 
ganado, oolllt& de oaton!e beotilreu. dos """" 
y sesenta y cuatro centdáreu, ha sido ftloddO
en la cantidad de cuarenta y ofDOO pesoo, 1 tie
ne por llmlt.eA: al Norte, coo potreros de Qlllca 
Améndola y Nieves Herrer&i al Este, aen l&lf 
ne& férrea; al Sur, potreroe de Kanoel Btvera J' 
herederos de Isidoro Roju¡ 1 al Oeltie, oon td
b&Jos de Salvador Garay. Lo q•e se pulllloa 
para los fines de le1.-8&n Pedro Sula, !9d<,... 
tubre de ItH. J ~ ,,_, 

J. '•º 

LA GACETA 
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	Instrucción Publica: Se aprueba el personal para la Escuela Normal de Varones de esta capital.
	Se nombra el personal para el Instituto Nacional.
	Se nombra una profesora.
	Se nombra el personal para la Escuela de Párvulos de esta ciudad.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pension mensual.
	Se autoriza el gasto de $ 30.10.
	Se aprueba el presupuesto para la Escuela de Párvulos de esta capital.
	Se autoriza el gasto de $ 1.50.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se conceden los mensuales.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Se concede una pensión mensual.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Se conceden cuatro pensiones mensuales.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede una pensión mensual.
	Se prorrogan los efectos de un acuerdo.
	Se concede una pensión mensual.
	Se concede dos pensiones mensuales.
	Se conceden cuatro pensiones mensuales.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Se conceden dos pensiones mensuales.
	Avisos.



